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MINISTERIO 
DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES 

 
Subsecretaria 
Cristina Navarro Enterría 

 
 

 
SR D. Joaquín Merchán Bermejo 
Presidente del Consejo General de 
Graduados Sociales de España 

 
 

 
Madrid, 15 de noviembre de 2024 

 

 
Estimado Joaquín: 

 
Próximamente va a publicarse la convocatoria del proceso selectivo para acceder al Cuerpo 
Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social y nos gustaría contar con la 
colaboración del Consejo General de Graduados Sociales de España para dar difusión de dicha 
convocatoria. 

 
Este año el número de plazas, que asciende a 381, es el mayor en la historia del cuerpo. 
Consideramos que se trata de una oportunidad única para que los graduados sociales, y 
singularmente los especializados en derecho del trabajo y de la Seguridad Social, puedan trabajar 
en la Administración de la Seguridad Social, ligando su carrera profesional a una institución que 
contribuye a mejorar la vida de las personas a través de la gestión de prestaciones como la 
incapacidad permanente o la atención a los trabajadores en aspectos fundamentales de su vida 
laboral, como puede ser la jubilación, entre otros. 

 
El temario de estas oposiciones está muy vinculado a la formación de los graduados sociales, por 
lo que entendemos que es de gran interés para estos profesionales. Con el fin de facilitar el 
acceso, se van a implementar una serie de medidas como es la publicación de ejemplos de los 
ejercicios de los últimos procesos cuyo acceso se podrá realizar a través de la web 
https://www.inclusion.gob.es/web/laoposicionquellevatunombre, en la que se podrá encontrar 
otra información de interés como es una breve descripción de en qué consisten las tareas que 
realizan, así como los requerimientos para optar al proceso selectivo. 

 
Este año se han introducido una serie de novedades en las bases del proceso selectivo, pensadas, 
tanto en los recién egresados de las universidades, como en los profesionales del sector privado, 
para que puedan compaginar la preparación de las pruebas selectivas y el desempeño de su 
actividad laboral, destacando entre todas ellas, la reserva de nota en cada uno de los ejercicios 
que el aspirante vaya superando. 

 
Los Técnicos de la Administración de la Seguridad Social desempeñan múltiples funciones de 
carácter directivo y predirectivo, al ser los responsables de las direcciones y subdirecciones 
provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General de la Seguridad 
Social o el Instituto Social de la Marina, así como de las jefaturas de área y subdirecciones 
generales en los Servicios Centrales de dichos organismos, o del propio Ministerio, motivo por el 
cual gozan de un gran prestigio, acorde a su responsabilidad y profesionalidad técnica. Además, 
este Cuerpo cuenta con presencia en toda España dando, por tanto, posibilidad a movilidad 
territorial. 
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Te agradecería que dieras la máxima difusión posible de esta información, dando traslado de esta 
a todos los Colegios Profesionales a los que representáis, así como el tríptico que os haremos 
llegar en los próximos días. Con el fin de suministrar una información más amplia y directa, podéis 
contar con la colaboración de funcionarios de este Ministerio para organizar sesiones informativas 
con vuestros colegiados.  

Asimismo, quisiera aprovechar esta ocasión para indicaros que estamos abiertos a recibir 
cualquier propuesta que queráis trasladarnos, que suponga una mejora en la prestación de 
servicios que se viene realizando desde este Ministerio a la ciudadanía, en ámbitos tan delicados 
como la Seguridad Social o Migraciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Subsecretaria del Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones 
 

Dª Cristina Navarro Enterría 
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